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PAú.CIO NACIONAL: Guatemala, diéclséis el$ febreto detallo dos mil dtfDB. 
,_ ' ' -· ·' ' .·_-¿::. ~ '-;·~·'·.> 

PUBL/QUESE Y CIJMPLASE 

¡-~. 

(E-223-20 1 ~23-lébrero 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA. 

.. . 

DECRETO NÚMERO 5-2012 
EL CONGRESO DE LA REPÚBUCA DE GUATE~ 

·cONSIDERANDO: 

. Que la Convencíón Sobre los Derechos del Nll'io estableoe para los. e.tadot Parte, la 
obligación de tomar todas las medidas administrativas, legl'alatiVás y de otra fndole, para 
dar efectividad a los derechOs de las nll'ias, nítlos y adolescentes. · 

. 
CONSIDERANDO: 

Que es necesario fortalecer la integración de la Coordinadora Nacional del Sistema de 
Alerta· ALBA-KENETH, a efecto que las instituciones miembros designen a ta _unidad 
técnica idón~a para cumplir con ,.- tuncion" establecidas en la iey ·y que sé integre') 
otras lnetituciones que ttabajerf en favorecer los derechos h~ de la. nit\ttz y la 
adolescencia y que tengan presencia a ni_vel nacional. ·. · 

CONSIDERANDO: 

Que para hacer e~vos los derechos humanos de los nítlos, nitias y adolesc;entes que 
~ sido sustraldos o que se encuentran desaparecidos .y hacer ~.tos proc;esoa. . 
de alerta, búsqueda, localización,· resgu•rdo y seguimiento, es ll8C8$8rio ~ la 
integración de la coordinadora y crear un ente ejecutor del Sistema de Alerta 
ALBA-~I\IETH. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribllciones que le .confiere el articulo 171 literal a) de la Constitución 
Polltica de la Replibflc8 ele Guatemala, · 

Las siguiéntes; 

DECRETA: 

.REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 28-2010, 
U!Y DEL SISTEMA DE ALERTA ALBA•KENETH 

Articulo 1. Se refonna el articulo 6 del Decreto Nlimero 28-2010, Ley del Sistema de. 
• Alerta ALBA-KENETH, el cual queda asi: 

"Articulo 6. lnte'graci6n de, ta Coordinadora Naclonll delllatema de Alerta 
ALBAoKENETH. · la CoordinadOra Nacion&l del Sistema de Alerta. ALBA· 
KENETH, estará inte9rácfa por ras siguientes instituCiOnes públicaÍ: 

1. Procufadurla General de la Nacióo, a través de la Unidad de Alerta AI.BA-
KENETH, ql.lien la preside; 

2. Policia NJcional Civil¡ 

3." Qlrecci6ñ~ de Migración; 

4. Secretarf8 de Comúl;licación Social de !a Pre$idéncia de la República; 

5. Ministerio Pt:lblico; 

6. Ministerio de Relacionea Exteriores; 

7. Secretaria Contra la VIOlencia Sexual, Explotación y Trata de Personas. . . . 

La Coordinadora Nacional deberá integrar COOI'tlinadoras departamentales y 
éstas a su vez deberin integrar coordinadoras munic;ipalet. Toclás. las 
coordinadoras también podrán integrarse por OrganizaCiones No 
Gubernamentales que accionen en dichas localidades. 

Todas las autoridacles que participan de la activación de una Alerta ALBA· 
KENETH. deberán analizar si el nífto, nifta .o. adolescente IQcafizado se 
encuentra en amenaia o violación a sus derechos humanos; de ser ui 
deberán solicitar las medidas de protección administrativas o judiciales 
pertinentes para evitar que la ametnaza o viOlación continúe. 

la Procuraduria de los Derechos Humanos dará . seguimiento y 
acompaftamientoa los.casos ingresados a la Alerta Al.BA-KENETH." 

Articulo 2. Se reforma el articulo 12 del Decreto Nómero 28-201.0, Ley del Sistema de 
Alerta Alba-Keneth, el cuel queda aet: · ~ 

"Articulo 12. UftldMI Operativa del llatema de Alerta ALB.M<ENETH. Se 
crea/dentro- de la Procuí'adutia General de la-Nación y bajo lá dirección y 
coordinación de la Procuradurla de la Nitlez y le Adolescencia; fa Unidad 
O¡)erativa ,de la Coordinadora Nacional del Sistema de Alérta ALBA-KENETH, 
quien tendrá las funciones siguientes: " 

1. Planífic:ai y ctar seguimiento a las acciones de búsqueda, locafizací{m, 
resguardo . y seguimiento del nítlo, nifta y adolescente que ha 
desaparecido o ha sido sustraldo, o que se encuentra desaparecido, asl 
como acciones para la divulgación de la presente Ley y de prevención . 

2. Ejecutar los &cuerdos de la Coordinadora Nacional ... 

3. la Unidad contará cori. un registro de intormación de todo el Sistema de 
Alérta Alba-Keneth que facilite la denuncia, información. seguimiento y 
búsqueda de casos. 

· 4. Cualquier otra funCión conc:einieqte a su Caridad de ente operador y 
e)ecuP de la labor de búsqueda, locali;ación, resguardo y seguimiento 
del . nl(lo, nifta y. adolescente. que ha sido 1U8trafdo o se n:uentra 
... recldo. 

La unidad1ealizará .el análisis de la información-de las Alertas ALSA-KENETH 
conelobjetó,del)romcwer acciones de prevención, protección y acción penal, 
aaimilino, ~ .información aL_~o .PObJico y Ministerio de 
Gobemaélón.-para lo$ efectos de la persecución penal que c:orreaponda. 

la Procuradurla General de la Nación dOtará de forma IMlediata a la Unidad 
Operativa de la Coordinadora Nacional del Sistema de Alerta AtaA-KitETH, 
del peraonal técnico, operativo y recul'$08. necHarios ·suficientes pa... el 
cumplimiento de sus funciones, la Unidad Operativa de' la. Coordinadora 
Nac:ional del Slatéma de Alerta ALSA-K~ETH contará con un~ deligflado 
por ef'Ptocufadoi Gttteral de la Nac:lón, qúienestaf'á a ~ &tdicha unidad 
y éS.el responsable de su buen fun~•· Esta ~ éoordínalá las 
accionéa·de ~na la ni,.,~ conJa,~~:p. la 
Nlfte% y la~ de u., Procur.adúrf&,~l de la,Nacrtn ·· ·· 

,;_{ < 

El Procurador.General.de 1a Nación, el .Jefe de la Pro~a,de la.Nitl~ y 
la Adolescenda y el Jete dé 1a Unidad Operativa de la Coordinadora Nacional 
del Sistema de Alarta AlBA-KENETH, deberin re!ldír un informe anual a las 
máximas autoridades que integran la coordinadora.• 
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Articulo 3. se adicionan.do$ últimos párráfós al S!tlculo 14 del Ptc;reto ~úÍ)iero 28-
2010, Ley dél Sistema Alerta ALBA•KENETH~ los Cliates q~ as!: . 

"El Ministerio de Gobernación, a través de ~ Olrección Ge~l de ~ración, 
implementará meeanismos estrictos dé control a lá entidad que tenga bajo su 
cargo la emisión de pasaportes, sea ~ pública o privada, para garantizar que 
no se altere, suprima, modifique o suplante la identidad de un nlt\o, nil'la o 
adolescente sustraldo o desaparecido. Asimismo, · garantiZará la 
implementación de procedimientos, medidas y · mecani8nl08 de control 
necesarios en puestos frontetizos; · aéf'tQS, • t-.restrea. ., •. marft~ · que 
garanticen que ningún nir'lo, nifla o adolescente que haya sido ~rtado ~lt!O 
c:lesapaladdO o sustraido pueda salir def pars eón ~ti· identidad propia· o con 
identidad ~lsa. · 

En caso d~ encontrarse indicios relacionados con la alteración, supresión, 
modificación o suplantación de ~atos de. ide,tt!flcación! Y,.Que ae evidencie que 
dichas acciones han sido realizadas por la entidad qué tenga a SiJ cargo la 
emisión de pasaportes, independientemente de las responsabilidades penaíes, 
para el caso en· que fuere una entidad particular, el Estado de Guatemala 
estará facultado para declarar la lesividad dél eontfl(o áu&crito y proceder a la 
réscisiói'l délmismo." · · · · · 

Articulo 4. El presente Decreto entrará en vigencia el dla de su publicación en el Diario 
Oficial. 

REMirASE AL .ORGANJSMO . EJECUTIVO·. PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBUCACIÓN. . 

, ' 

EMITIDO EN EL PALACIO DeL ORGANISMO lEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL TREINTA Y UNO DE ENERO~e. 

PALACIO NACIONAL: · Guatemala, veinte de febrero eJe/ afio dos mil doce. 

PUBUQI.!ESE Y CUMPLA$E 

1 

(E-224·2012)-23-Iebrero 

ORGANISMO EJECUTIVO 

.~· . ~ . 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
Acuérdg,se recónocer la personalidad jurídica y aprobar los estatutos de la 
FUNDACIÓN MARLON ARIAS que puede abreviarse FUNARIAS. 

ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 29-2012 

Articulo 3. Para la ejecución de cualquier proyecto o programa de los no 
contemplados ~entrO''de sus fines, ·ta FUNDACIÓN MARLON AfUAS que puede 
abreviarse FUNARIAS/ deberá c6ntar con la autorizaeióh previa ·de la entidad 
gubernamental correspohdiente. · 

Aft!culo 4. El presente Acuerdo empieza a regir a partir del dla siguiente de su 
publicación en el Diario de Centro América. 

COMUNIQUESE, 

~-n%fjf 
.• •• . 1 

liin: •• ~.: -~ ~-·;. · - ·--

J.i(.(~to f.milio Dá'ila rlg>.~em~ 
/~,.., "':·· ·n-Jc VIC~:mlnistrO 

/ M:t;;~ :t:r-UDi:GOBERNA IóN 

(221107·2)-23-lebrero 
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